
Gobiemo Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 192 

Callao, Z 5 SEP. ZOZO 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 142 de fecha 22 de Julio de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolucion Ejecutiva Region~1 N° 142 de fec lla 22 de julio de 202 0, se 
designó a partir de la fecha a la CPC MARlA YSABEL RAMOS HUASASQUICHE, en el 
cargo de Jefe de la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración del Gobierno 
Reg ional del Callao; 

Que, mediante Ley N° 30305 - Ley de Reforma Constitucional, se cambió la 
denominación de Presidente Reg ional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al 
li tera l cl del artículo 21 ° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regiona les - Ley N° 27867, 
"El Gobernador Regional t iene las siguientes atribuc iones: Designar y cesar al Gerente 
General Regional y a los Gerentes Regionales, asi como nombrar y cesar a los 
funCionarios de confianza"; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atllbUClones con fendas por la Ley Org<.'"c'l 
de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867; 

SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO P. - DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la deSignaCión de la 
CP.C MARÍA YSABEL RAMOS HUASASQUICHE, en el cargo de Jefe de la 
Oficina de Logística de la Gel'encia de Administración del Gobierno Regiona l del 
Callao, dándosele las gracias por los servicios prestados, 

ARTÍCULO 2°, - DESIGNAR, a partir de la fecha, al C.P.C WALTER ORLANDO 
MORI PINEDO, en el cargo de Jefe de la Oficina de Logística de la Gerencia de 
Administración del Gobierno Reg ional del callao. 

ARTÍCULO 3°. - COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las 
diferentes dependencias del Gobierno Regiona l del Ca llao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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